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¡CUMPLIMOS... NADIE AFUERA!

Tal como lo sostenemos desde siempre la organicidad, la solidaridad y la concientización son los pilares fundamentales de nuestra lucha... hoy tenemos la certeza de que el trabajo realizado y el  esfuerzo empeñado da su fruto en la garantía de la fuente laboral para cada uno de los compañeros.

Asumiendo el compromiso empeñado pudimos acordar con la administración, el justo traspaso a PLANTA PERMANENTE de todos los compañeros que hoy se encuentran en condición de transitorios, temporarios y contratados a plazo fijo. 

La población comprendida es la de: 1) graduados universitarios (ex- pasantes incorporados  oportunamente como temporarios); 2) temporarios incorporados directamente (ex – INARSS, informáticos, maestras jardineras, etc.); 3) contratados a plazo fijo.

REQUISISTOS GENERALES PARA LA TRANSFERENCIA:

Tener UN (1) año de antigüedad (exclusivamente a estos fines se puede adicionar período cumplido como Asistentes Técnicos) y no encontrarse sumariado al momento del traspaso.

Tiene que quedar bien en claro que no hay: ni examen, ni cupos, ni informes de jefaturas.

Unico requisito:  Asistir a un ciclo de conferencias, también acordado con nuestra organización, lo que será explicado por la administración mediante un “Que se sepa” 

¡FUERZA COMPAÑEROS Y RECIBAN EL AFECTO DE UN COMPAÑERO MAS CONVENCIDO EN LA SOLIDARIDAD, LA ORGANICIDAD Y LA CONCIENCIA GREMIAL!

Emilio J. Longueira

Secretario General

Ciudad Autónoma de Buenos Aires 12 de agosto de 2004

